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ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE DA POR ENTERADO DE LA RESOLUCIÓN DE LA 
DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA DE CÓRDOBA POR LA QUE SE 
DECLARA LA EMERGENCIA DE LAS ACTUACIONES DERIVADAS DE LA CRISIS SANITARIA OCASIONADA 
POR EL CORONAVIRUS COVID-19, EN VIRTUD DE LA CUAL SE HA REALIZADO LA CONTRATACIÓN DEL 
SUMINISTRO DE REACTIVO DE AMPLIFICACIÓN-CORONAVIRUS, SONDAS Y PRIMERS, 100T, CON 
DESTINO A LOS CENTROS QUE INTEGRAN LA PLATAFORMA LOGÍSTICA SANITARIA DE CÓRDOBA. 

 
 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS: 
 

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES 

 
Nº de 
orden 

Denominación del documento 

1 Memoria justificativa 
2 Resolución declaración de emergencia. 
3 Informe técnico 
4 Resolución de adjudicación de contratación. 
5 Documento contable A. 

 
 
En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se 
adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y dando 
cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la 
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la 
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado. 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA SOBRE LA NECESIDAD DE TRAMITACiÓN DE EMERGENCIA PARA 
LA CONTRATACiÓN DEL SUMINISTRO DE REACTIVO DE AMPLIFICACIÓN-CORONAVIRUS, 
SONDAS y PRIMERS, 100T. MARCA: MARCA: WERFEN; MODELOS: SMARTCYCLER® 
SYSTEM PCR / CFX96 SYSTEM PCR, CON DESTINO A LOS CENTROS QUE INTEGRAN LA 
PLATAFORMA LOGISTICA SANITARIA DE CÓRDOBA, COMO CONSECUENCIA DE LA CRISIS 
SANITARIA OCASIONADA POR EL CORONAVIRUS (COVID-19) 

EXPTE. DE EMERGENCIA NÚM. 1024/2020 

La Organización Mundial de la Salud ha declarado la emergencia en salud pÚblica de importancia 
internacional y la pandemia global ante la situación del coronavirus COVID-19, con fecha 30 de enero 
y 11 de marzo de 2020, respectivamente. Hacer frente a esta emergencia ha requerido adoptar una 
serie de medidas orientadas a proteger la salud y seguridad de la ciudadania, contener la progresión 
de la enfermedad y reforzar el sistema de salud pública. 

En la Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante Orden de 13 de marzo de 2020, la Consejería 
de Salud y Familias aprueba una serie de una serie de medidas preventivas de salud pública en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía como consecuencia de la situación y evolución del coronavirus 
(COVID-19). 

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

Los acontecimientos expansivos que estamos viviendo con esta enfermedad epidémica hace 
necesaria la realización de actuaciones con la mayor inmediatez posible para garantizar la seguridad 
a la población de referencia y evitar el contagio en los profesionales sanitarios cuyo papel asistencial 
es clave en la coyuntura sanitaria que nos encontramos y en la que se encuentra nuestra Comunidad 
y nuestro país en general. 

La precipitación de los acontecimientos obliga a realizar los trámites administrativos con la mayor 
brevedad posible, a fin de dar respuesta cuanto antes a esta situación excepcional. 

Como consecuencia de esta situación sobrevenida y de grave peligro es necesario realizar la 
adquisición de suministros extraordinarios en los centros vinculados a la Plataforma Logística 
Sanitaria de Córdoba, para intentar garantizar la correcta asistencia sanitaria a la población, creada 
por la situación de crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus COVID-19, entre las que se 
encuentra la contratación de "REACTIVO DE AMPLlFICACIÓN·CORONAVIRUS, SONDAS y PRIMERS, 
100T. MARCA: MARCA: WERFEN; MODELOS: SMARTCYCLER® SYSTEM PCR I CFX96 SYSTEM PCR", 
con destino a los centros que integran la Plataforma Logística Sanitaria de Córdoba, mediante 
tramitación de emergencia, para la realización de pruebas diagnósticas esenciales para la 
investigación y prevención del COVID-19. 

Teniendo en cuenta lo anterior, es necesario acometer actuaciones de urgencia para posibilitar las 
necesidades requeridas para el mantenimiento de la asistencia sanitaria, por lo que estas razones 
justifican dicha necesidad de proceder a la presente contratación . 
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